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FtCHA:

VISTO:

El Oficio N“ 58-2023-DR AIM I/DRA.T de fecha 12 de junio de 2023, y estando al proveído del T itu lar de 
la Dirección Regional de Agricultura Tacna, y;

CO N SID ERAN D O ;

Que, m ediante Oficio Nn 58 2023-DR-AIM I/DRA.T de fecha 12 de junio de 2023, el Área do Imagen 
Institucional solicita a la Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna la emisión del Acto Resolutivo 
Reconocim iento a los Productores Destacados de la Región Tacna, conforme a las propuestas alcanzadas por las 
Agencias Agrarias.

* Que, de conform idad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N," 27867 y sus m odificatorias; 
los lineam ientos de política se orientan a la Promoción Agraria Regional, la Oferta Agraria Exportable y el Acceso 
de los Productores Agrarios Regionales a Nuevos Mercados.

Que, en el m arco de estos lineam ientos de política, las Direcciones Regionales de Agricultura, 
prom ueven la organización de los productores, la identificación y estructuración de cadenas productivas, como 
base de un desarrollo productivo y sostenible de los agentes agrarios de las zonas rurales, fom entando la 
inserción de los pequeños y m edianos productores agrarios en la economía de la región y el país.

Que, m ediante Decreto Ley N.“ 17716, de fecha 2,4 de junio de 1969, se prom ulga la Ley de Reforma 
Agraria, en el cual se consigna el "Día del Cam pesino" como fecha recordatoria en hom enaje a los hom bres del 
campo como im pulsor y generador de la riqueza agrícola en el país; en tal sentido, siendo un día de 
conm em oración resulta oportuno brindar hom enaje al agricultor o ganadero, e incentivar a los Productores 
Agroindustriales, prem iando su dedicación, constancia y perseverancia dem ostrada en su trayectoria al frente 
d rl desarrollo agropecuario de la Región Tacna.

Estando a lo expuesto por el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedim iento Adm inistrativo General, en 
armonja con la Ley N° 2'/867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y m odificatorias conform e a las 
ati ibuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 004-2023 GR/GOB.REG. IACNA, con las visaciones 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Adm inistración y Oficina de Planeam iento y Presupuesto.

ARTÍCU LO  ÚNICO : FELICITAR, a Don FLORENTINO  SAN GIN EZ QUISPE, por su destacada labor en la 
Actividad Agrícola, en la línea de: CULTIVO  DE O LIVO , N ARA N JA Y APICU LTO R; Sector Com isión Juan Velasco 
Alvarado Pozo, Distrito La Yarada Los Palos, Provincia Tacna; instándolo a seguir por la senda de la entrega y 
dedicación en benefició del Desarrollo Agrícola de la Región y el Perú.

SE RESUELVE:

REG ÍSTRESE Y COM U NIQ U ESE
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